RES. 1648/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003003, Ent. N° 2495/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Compra Directa por Excepción Nº 14/2016 de la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de recargos parciales en el tramo de la Ruta Nº 42, entre las progresivas 8km000 y 41km000, Regional 8, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la referida contratación se efectuó en el marco del Plan de Emergencia abril 2016 al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 9 del TOCAF;
2) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 17/06/2016, se adjudicó la Compra Directa por Excepción Nº 14/2016, por el plazo de tres meses, a la firma VIALSERV S.A. en la suma de $ 6:551.779,60 IVA y Leyes Sociales incluidas, más imprevistos (total $ 7:206.957,56);
3) que con fecha 23/06/2016, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante este Ministerio, intervino el gasto derivado de la compra directa por excepción por un total de $ 7:206:957,56 incluido IVA, leyes sociales y 10% de imprevistos, a favor de VIALSERV S.A.;
4) que la Gerencia de Construcciones de la DNV, con fecha 19/01/2017, solicita una ampliación de los rubros de la Obra Básica del 100% a fin de completar los recargos con material granular necesarios hasta la progresiva 41,000 de la Ruta 42, por el plazo de tres meses, dejando constancia que al mes de diciembre/2016, el avance de obra es de un 60%;
5) que consta conformidad de la empresa contratista con la ampliación, de fecha 18/01/2017;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas,  ampliando la contratación adjudicada a VIALSERV S.A. en un 100%,  por un monto de $ 6:551.779,60 incluido IVA y Leyes Sociales, más 10% por concepto de imprevistos, por el plazo de tres meses;
7) que por informe del Departamento de Programa​ción financiera de la DNV de fecha 2/03/2017, se prevé imputar para el primer semestre del presente Ejercicio la suma de $ 5:000.000, con IVA, Leyes Sociales y paramétrica incluidas;
8) que constan Documentos de Afectaciones Nos.260 de por un total nominal de $ 950.000, y 262 por un total nominal de $5:000.000, ambos de fecha  23/02/17, con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 11, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387. Documentos confirmados y suscriptos;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,…” 
2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado Artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $7:206.957,56, más los mayores costos, a favor de VIALSERV S.A., por concepto de 100% de ampliación contractual, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.  
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